DIARIO OFICIAL 45.133 
RESOLUCIÓN 008 

06/02/2003 

por la cual se reglamentan los procedimientos administrativos de orden interno relacionados con el ejercicio del derecho de petición y para la atención de quejas y reclamos en el Fondo Financiero de Proyectos de Desarrollo, Fonade. 

La Gerente General del Fondo Financiero de Proyectos de Desarrollo, Fonade,  en uso de sus atribuciones legales, en especial las que le confiere  el artículo 32 del Código Contencioso Administrativo, la Ley 58 de 1982 y los  artículos 49 y 53 de la Ley 190 de 1995, y  
CONSIDERANDO:

Que de conformidad con el artículo 10 de la ley 58 de 1982 y el artículo 32 del Código Contencioso Administrativo, se debe reglamentar la tramitación interna de las peticiones que corresponde resolver a las entidades allí enumeradas y la forma de atender las quejas por el mal funcionamiento de los servicios a su cargo, señalando para ello plazos máximos según la categoría o la calidad de los asuntos; 

Que según la Ley 190 de 1995, les corresponde a las entidades públicas  mantener una línea telefónica gratuita permanente a disposición de la  ciudadanía para que a ella se reporte cualquier recomendación, denuncia o crítica relacionada con la función que desempeña o el servicio que presta,

RESUELVE:

T I T U L O   I

ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS ANTE EL FONDO FINANCIERO

 DE PROYECTOS DE DESARROLLO, FONADE

CAPITULO I

Principios generales

Artículo 1º. Objeto. Los funcionarios del Fondo Financiero de Proyectos de Desarrollo, Fonade, tendrán en cuenta que las actuaciones administrativas tienen por objeto el cumplimiento de los cometidos estatales como lo señalan las leyes, la adecuada prestación de los servicios públicos y la efectividad de los derechos e intereses de los administrados, reconocidos por la ley. 

Artículo 2º. Principios orientadores. Todas las actuaciones administrativas se desarrollarán con arreglo a los principios de economía, celeridad, eficacia, imparcialidad, publicidad y contradicción. Estos principios deben servir de guía para la interpretación, ejecución y decisión de los procedimientos administrativos y de competencia del Fonade, de acuerdo con el Código Contencioso Administrativo. 

En virtud del principio de economía procesal, los funcionarios tendrán en cuenta que su actividad  la emplearán para agilizar las decisiones, debiendo adelantarlas en el menor tiempo posible, ciñéndose a los trámites legales y procurando la menor cantidad de gastos para quienes intervienen en ellos; no exigiendo documentos o copias de los estrictamente necesarios, ni autenticaciones, ni notas de presentación personal, sino cuando la ley lo ordene expresamente. 

Para cumplir con el principio de celeridad, los funcionarios tendrán el impulso oficioso de los procedimientos, suprimirán los trámites innecesarios o dilatorios, diseñarán y emplearán formatos o formularios para las actuaciones en serie cuando la naturaleza de ellos lo haga posible y sin que ello releve al funcionario de la obligación de considerar todos los argumentos y pruebas de los interesados. El retardo injustificado será causal de sanción disciplinaria. 

En atención al principio de eficacia, el funcionario competente deberá velar para que el procedimiento administrativo cumpla su finalidad removiendo de oficio los obstáculos puramente formales, evitando o previniendo en todo caso nulidades o decisiones inhibitorias. 

En virtud del principio de imparcialidad, los funcionarios deberán actuar teniendo en cuenta que la finalidad de los procedimientos administrativos consiste en asegurar y garantizar los derechos de todas las personas sin ningún género de discriminación;  por consiguiente, deberán darle igualdad de tratamiento, respetando el orden en que actúen ante la administración. 

En atención al principio de publicidad, los funcionarios darán a conocer sus decisiones mediante las comunicaciones, notificaciones o publicaciones ordenadas por la ley. 

En observancia del principio de contradicción, los interesados tendrán oportunidad de conocer y controvertir las decisiones administrativas por los medios legales.

CAPITULO II

Del derecho de petición en interés general y en interés particular

Artículo 3º.  Peticiones. El Fondo Financiero de Proyectos de Desarrollo, Fonade, resolverá, dentro de los términos fijados por la ley y en esta resolución, las peticiones de interés general, de interés particular, de información y de consulta, relacionados con los asuntos o actividades que sean de su competencia. 

Artículo 4º. Presentación:

Peticiones escritas. Las peticiones escritas tanto de interés general como particular dirigidas al Fondo Financiero de Proyectos de Desarrollo, Fonade, las consultas, las quejas y reclamos escritos, serán recibidas en el Centro de Recursos de Información, quien radicará tales peticiones en orden cronológico de llegada, anotando el número, la fecha de llega da y el número de radicación. 

Peticiones verbales. Las peticiones verbales deberán ser formuladas en las dependencias que de acuerdo con su naturaleza y objeto sean competentes para pronunciarse sobre ellas.  Las quejas y reclamos verbales se podrán formular ante la Gerencia Administrativa quien deberá recibir, tramitar y resolver las relacionadas con el cumplimiento de la gestión de Fonade. 

Línea 9800 y web. Las quejas verbales se podrán así mismo formular a través de la línea 980014502 o a través de la página web www.fonade.gov.co, el Area Administrativa será la encargada de recibirlas y ordenar su trámite respectivo.

La Gerencia Administrativa deberá informar periódicamente a la Gerencia General sobre: 

1. Servicios sobre los cuales se presenten el mayor número de quejas y reclamos, y 

2. Las recomendaciones sugeridas por los particulares cuyos objetivos sean: mejorar el servicio, racionalizar el empleo de los recursos y hacer más participativa la gestión pública. 

La Oficina de Control Interno deberá vigilar que la atención se preste de conformidad con la ley y rendirá a la Gerencia General un informe semestral sobre el particular. 

La Gerencia General a través de la Gerencia Administrativa rendirá trimestralmente, un informe compilado a la Comisión Nacional para la Moralización, sobre las principales quejas y reclamos, así como la solución que se dio a las mismas.

Artículo 5º. Peticiones incompletas. Cuando una petición no esté acompañada de los documentos o informaciones necesarias, se le indicará al peticionario lo que falta y sólo se radicará si él insiste en ello, dejándose constancia de las advertencias que le fueron hechas. 

Artículo 6º. Revisión. Una vez recibida y radicada la petición escrita, se remitirá inmediatamente a la dependencia a la cual va dirigida. 

Artículo 7º. Peticiones escritas. Las peticiones escritas que se presenten a Fonade deberán contener, como mínimo la siguiente información: 

1. La designación de la autoridad a la que se dirige. 

2. Los nombres y apellidos completos del solicitante y de su representante o apoderado, si es el caso, con indicación del documento de identidad y de la dirección. 

3. El objeto de la petición. 

4. Las razones en que se apoya. 

5. La relación de documentos que se acompañan. 

6. La firma del peticionario. 

Parágrafo. Además de los requisitos aquí señalados, se deberá cumplir con los especiales exigidos por la ley o los reglamentos vigentes sobre la materia. 

Artículo 8º. Trámite de las peticiones escritas. Llegada la petición al Centro de Recursos de Información, el jefe de este hará un análisis preliminar de la misma y la remitirá inmediatamente al funcionario que deba absolverla. 

El funcionario encargado estudi ará la petición y, si es el caso, emitirá concepto sobre la misma y preparará un proyecto de respuesta que someterá a revisión y aprobación del jefe de la dependencia con el visto bueno  de la Asesoría Jurídica. 

Cuando para contestar o resolver la petición se requiera información o concepto de otra dependencia de Fonade, se enviará copia de la misma a través de memorando interno para que emita su concepto o remita la información. 

Parágrafo. En caso de que el funcionario no sea el competente para resolver  la petición, deberá dar traslado de la misma al que corresponda dentro de los  dos (2) días hábiles siguientes, informando de ello al interesado. 

Artículo 9º.  Información o documentos adicionales. Si las informaciones o  documentos que suministre el interesado al iniciar una actuación administrativa no son suficientes para decidir, se le requerirá por una sola vez en los términos y para efectos determinados en el artículo 12 del Código Contencioso Administrativo. 

Artículo 10. Desistimiento. Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud si así lo manifiesta expresamente o cuando hecho el requerimiento de completar los requisitos, los documentos o las informaciones de que tratan los dos artículos anteriores, no da respuesta en el término de dos (2) meses. Acto seguido se archivará el expediente, sin perjuicio de que el interesado presente posteriormente una nueva solicitud.

Artículo 11. Citación de terceros.  Cuando de la misma petición o de los registros que lleve, resulte que hay terceros determinados que pueden estar directamente interesados en las resultas de la decisión, se les citará para que puedan hacerse parte y hacer valer sus derechos. La citación se hará por correo a la dirección que se conozca si no hay otro medio más eficaz.

En el acto de citación se dará a conocer claramente el nombre del peticionario y el objeto de la petición.

Si la citación no fuere posible, o pudiere resultar demasiado costosa o demorada, se hará la publicación de que trata el artículo siguiente. 

Artículo 12. Publicidad. Cuando de la misma petición aparezca que terceros no determinados pueden estar directamente interesados o resultar afectados con la decisión, el texto o un extracto de aquélla que permita identificar su objeto, se insertará en la publicación que para el efecto tuviere la entidad, o en un periódico de amplia circulación nacional o local, según el caso.

Artículo 13. Costo de las citaciones y publicaciones. El valor de las citaciones y publicaciones de que tratan los artículos anteriores deberá ser cubierto por el peticionario dentro de los cinco (5) días siguientes a la orden de realizarlas; si no lo hiciere, se entenderá que desiste de la petición.

Artículo 14. Términos para resolver. Las peticiones se resolverán o contestarán dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la fecha de su recibo en Fonade. 

Artículo 15. De las peticiones verbales. De conformidad con el artículo 26 del Código Contencioso Administrativo, los funcionarios de Fonade que desempeñen lo s cargos de Subgerente, Gerente de Area y Gerente de Unidad, tendrán a su cargo la absolución de todo lo relativo a los derechos  de petición,  de Información, de consultas verbales y quejas y reclamos al público, mediante citas que se concederán los lunes a viernes de 8 a.m. a 5 p.m., dentro de las cuales se resolverán. De no ser esto posible, se le comunicará así al peticionario y se le citará para nueva fecha dentro de los 8 días  hábiles siguientes. 

CAPITULO III

Del derecho de petición de informaciones

Artículo 16. Del derecho a la información. Toda persona puede tener acceso a la información de Fonade y en particular a solicitar se le expida copia de los documentos que reposen en sus archivos o en el Centro de Recursos de Información, CRIF. La solicitud debe dirigirse a la Subgerencia donde éstos se encuentren o al Jefe del CRIF, las cuales una vez expedidas y si así lo pide el interesado, serán autenticadas por el Jefe de la Asesoría Jurídica. 

Artículo 17. Examen de documentos. El examen de documentos se hará en horas de atención al público en presencia de un empleado asignado por el Jefe de la dependencia donde reposen, siempre que no se obstaculice el normal desarrollo de las actividades. 

Artículo 18. Información de carácter general. La Asesoría Jurídica deberá proveer al CRIF, para su colocación en una cartelera en lugar de fácil acceso para el público, de información general sobre Fonade, pero especialmente: 

Las normas que le dan origen y definen sus funciones o su naturaleza y estructura; las dependencias para formular consultas, entregar y recibir documentos y bienes, notificarse y conocer las decisiones, y aquellas en donde deban interponerse o entregarse los memoriales que impliquen presentación o sustentación de recursos y consulta. 

Artículo 19. Términos para decidir las peticiones de información. Los funcionarios de Fonade, deberán decidir las peticiones de información, en orden cronológico de llegada en cuanto sea posible, en un plazo máximo de diez (10) días hábiles contados a partir de la fecha de recibo en el CRIF. Si se trata de la entrega y expedición de copias deberá anexarse el recibo de pago por los derechos correspondientes, si a ello hubiere lugar remitido por la Tesorería, de acuerdo con la tarifa establecida. 

CAPITULO IV

Del derecho de formulación de consulta

Artículo 20. Consultas. Toda persona podrá formular consultas escritas y verbales a los funcionarios de Fonade, en relación con las materias a su cargo. 

Artículo 21. Radicación de consultas. Los funcionarios encargados de la recepción, radicación y trámite de las consultas elevadas ante Fonade, deberán seguir el mismo procedimiento señalado en el artículo 6º. y siguiente de esta resolución. 

Artículo 22.  Atención al público. Para los fines indicados en el artículo 26 del Código Contencioso Administrativo, en lo que tiene que ver con la absolución de consultas y para la presentación de petición en interés particular,  general o de informaciones, el horario de atención al público será de 8:00 a.m. a 5.00 p.m. 

CAPITULO V

Acceso a documentos

Artículo 23. Consultas de documentos y obtención de copias. Toda persona tiene derecho a consultar los documentos que reposen en Fonade y a obtener la expedición y entrega de copias, siempre que dichos documentos no tengan carácter reservado conforme a la Constitución y a las leyes. 

Parágrafo 1º.  Las copias de los estudios y documentos de propiedad de los consultores y de las entidades públicas, que reposen en el CRIF, se expedirán con la autorización de los representantes legales de dichos organismos. 

Parágrafo 2º. Las copias de las propuestas y evaluaciones de las mismas, se expedirán una vez vencido el término para presentar observaciones por los proponentes. 

Artículo 24.  Trámite. La expedición y entrega de copias de que trata esta resolución se sujetará a lo dispuesto en su artículo 12. 

Artículo 25. Expedición de copias y pago de las mismas. La expedición de copias dará lugar al pago de las mismas cuando la cantidad solicitada supere el número de 10. El pago se hará en la Tesorería de Fonade, oficina que expedirá el comprobante respectivo. 

El costo por fotocopia será de $100.  Este valor se reajustará anualmente en el 100 del índice de inflación. 

Si en la respectiva oficina no se pudieren reproducir los documentos o la tarifa señalada por Fonade fuere elevada a juicio del peticionario, el jefe de aquella indicará el sitio en el cual un empleado de la oficina sacará las copias a que hubiere lugar. En este caso, los gastos serán cubiertos en su totalidad por el particular. 

Artículo 26. Documentos reservados. Si un documento es reservado, el secreto se aplicará exclusivamente a dicho documento y no a las demás piezas del respectivo expediente o negocio. 

Artículo 27. Términos para resolver las peticiones de consultas. Toda petición de consulta se tramitará con economía, eficacia e imparcialidad y deberá resolverse por el funcionario competente en un plazo máximo de veinte (20) días hábiles. 

En caso de no poder atender la consulta en el término señalado anteriormente, el funcionario deberá informar al interesado los motivos de la mora y señalando a la vez la fecha en que se resolverá o se dará respuesta.

La respuesta en estos casos no compromete la responsabilidad de la entidad ni hará obligatorio su cumplimiento o ejecución.  

T I T U L O   II

NOTIFICACION MEDIOS DE IMPUGNACIÓN

CAPITULO I

Artículo 28. Notificación. Se notificarán:
1. Las decisiones que pongan término a una actuación administrativa iniciada en virtud del derecho de petición de interés particular. 

2. Las decisiones que resuelvan peticiones de información si fueren negativas, tanto al interesado como al Ministerio Público. 

Artículo 29.  Forma y contenido de las notificaciones. Las notificaciones personales las realizará la Asesoría Jurídica,  en dicho acto se le entregará  copia gratuita al interesado de la decisión adoptada por la administración. 

Toda notificación deberá hacerse personalmente al interesado y si esto no fuere posible se hará por Edicto que permanecerá fijado durante diez (10) días hábiles en la misma dependencia. 

CAPITULO II

Recursos

Artículo 30. Procedencia y oportunidad. Contra los actos administrativos dictados por Fonade, procede únicamente el recurso de reposición, con el objeto de que se aclaren, modifiquen o revoquen. Este recurso deberá interponerse dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al de su notificación personal, o a la desfijación del Edicto, o verbalmente en el acto de la misma, sustentándose con expresión concreta de las razones que lo fundamentan. 

Artículo 31. Trámite. Si el recurso se formula por escrito, éste deberá ser presentado personalmente por su signatario en el CRIF, el cual dejará constancia de ello, así como de la fecha de su presentación. El escrito deberá ser enviado al día siguiente al funcionario competente para su tramitación. 

El signatario que se encuentre fuera de Bogotá, D. C., podrá remitirlo previa presentación ante Juez o Notario de su domicilio o residencia. 

T I T U L O   III

DISPOSICIONES COMUNES

Artículo 31. Desatención de peticiones. La falta de atención a las peticiones, la inobservancia de los principios consagrados en el artículo 2º y la de los términos para resolver o contestar, constituirán causal de mala conducta para el funcionario y darán lugar a las sanciones correspondientes.

Artículo 32. Rechazo de peticiones. Fonade rechazará todas aquellas peticiones irrespetuosas, injuriosas, o que le  causen  un agravio injustificado a una persona y aquellas que no estén debidamente suscritas por su signatario.  

Artículo 33. Interrupción y suspensión de términos. Cuando una petición no se acompañe de los documentos o informaciones para decidir, se requerirá al peticionario por una sola vez para que aporte los que hagan faltan, en dicho requerimiento se le señalará al peticionario el plazo prudencial para que allegue los documentos o informes solicitados, dicho plazo no podrá ser superior a diez (10) días hábiles. En este evento se interrumpirán los términos para decidir mientras que el peticionario acompañe lo requerido. Así mismo se interrumpirán los términos cuando el funcionario  determine la práctica de pruebas. 

Mientras  que se adelante el trámite de  recusación o de impedimento señalado en el artículo 32 del Código Contencioso  Administrativo, se suspenderán los plazos para decidir. 

Artículo 34. Utilización de medios electrónicos. Cualquier persona podrá presentar a Fonade  peticiones bien sea en interés general o particular o formular consultas o presentar quejas y reclamos por mal funcionamiento de la entidad, utilizando para ello la página web de Fonade cuya dirección electrónica es  fonade.gov.co  

Artículo 35. Vigencia. La presente resolución rige a partir de su publicación previa aprobación de la Procuraduría General de la Nación y deroga en todas sus partes la Resolución número 400 de 1995. 

Publíquese y cúmplase.

Dada en  Bogotá, D. C., a 6 de febrero de 2003.

La Gerente General,

Elvira Forero Hernández

